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“Ahora bien, como canon del nivel óptimo que podrían alcanzar los 
juicios de los ciudadanos de una democracia real, ponemos la 
posesión de los conceptos indispensables para formar, no ya tanto 
opiniones, cuanto teorías críticas o, si se quiere «opiniones 
sistematizadas»”. 
 
Gustavo Bueno (1995). Diez propuestas, «desde la parte de España», para el próximo Milenio. 

El mundo está lleno de gente que hablan de cosas que no le 
interesan a nadie. 
 
Adaptado de La sinfonía del tiempo breve, Mattia Signorini (2010) 
 



PARADIGMA: 
 
Completa constelación de creencias, valores y técnicas, etc. 
compartidas por los miembros de una determinada comunidad 
 
ȰȣÕÎ ÎÕÅÖÏ ÃÁÎÄÉÄÁÔÏ Á ÐÁÒÁÄÉÇÍÁ ÐÏÓÅÅ ÐÏÃÏÓ ÁÄÅÐÔÏÓȢ #ÏÎ ÅÌ ÔÉÅÍÐÏȟ ÓÉ ÓÏÎ ÃÏÍÐÅÔÅÎÔÅÓȟ ÌÏÓ 
mejorarán, explorarán posibilidades y mostrarán lo que sería pertenecer a la comunidad guiada 
por él. Aumentará el número y la fuerza de argumentos de persuasión. Gradualmente 
aumentarán los experimentos, libros, instrumentos; artículos y libros basados en el paradigma se 
ÍÕÌÔÉÐÌÉÃÁÒÜÎȣȱ  

 
Kuhn, Thomas S.(1970). The Structure of Scientific Revolutions, 2nd Ed. Chicago & London: Univ. of Chicago Press 



PRINCIPIO DE REALIDAD 
 
Uno de los dos principios que, según Freud, rigen el 
funcionamiento mental. Forma un par con el principio 
del placer, al cual modifica: en la medida en que logra 
imponerse como principio regulador, la búsqueda de la 
satisfacción ya no se efectúa por los caminos más 
cortos, sino mediante rodeos, y aplaza su resultado 
en función de las condiciones impuestas por el mundo 
exterior. 
 
Considerado desde el punto de vista económico, el 
principio de realidad corresponde a una 
transformación de la energía libre en energía ligada 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Sigmund_Freud_1926.jpg
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GOBIERNO ELECTRÓNICO 

http://www.aetic.es/Admin/Preview/PreviewLibre.aspx?idlibre=2241&
filename= 
 

http://www.joseantoniocobena.com/wp-content/uploads/2010/09/EL-FUTURO-ESTA-EN-TUS-MANOS.png
http://www.joseantoniocobena.com/wp-content/uploads/2010/09/tu-seguridad-en-internet.jpg


Hacia un nuevo modelo de Gobierno Electrónico 

Según Gartner, el constructo Gobierno electrónico se debe comprender 
como la continua optimización en la prestación de servicios públicos, acceso 
a la información pública y participación ciudadana mediante la 
transformación interna y externa de las relaciones con base en el uso de las 
TIC, como actitud política sostenida en el tiempo y en programas políticos en 
la Administración de la Junta de Andalucía. 
 
Administración electrónica, es la utilización de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación como soporte del Gobierno electrónico, 
como componentes del mismo. Es decir, no existe Administración 
Electrónica sin Gobierno Electrónico, no se deben alterar los términos, 
porque se da el caso de Administraciones que tienen magníficas 
infraestructuras electrónicas sin Gobierno electrónico alguno o muy 
desdibujado.  
 
Antecedente: el Gobierno electrónico, para dirigir la Administración 
Electrónica, como actividad consecuente, no al revés. 



PRINCIPIO DE REALIDAD EN EL OBJETIVO DEL GOBIERNO 
ELECTRÓNICO 
 
Bruselas, 15.12.2010 
COM(2010) 743 final 
 
COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL PARLAMENTO EUROPEO, AL 
CONSEJO, AL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO Y AL COMITÉ DE 
LAS REGIONES 
 
Plan de Acción Europeo sobre Administración Electrónica 2011-2015 
Aprovechamiento de las TIC para promover una administración pública 
inteligente, sostenible e innovadora 
 
SEC(2010) 1539 final 

 



PRINCIPIO DE REALIDAD EN EL OBJETIVO DEL GOBIERNO 
ELECTRÓNICO  
 
 
Es patentemente necesario avanzar hacia un modelo más abierto de 
diseño, producción y prestación de servicios en línea, aprovechando las 
posibilidades que ofrece la colaboración entre ciudadanos, empresarios y 
sociedad civil. La combinación de tecnologías nuevas, especificaciones 
abiertas, arquitecturas innovadoras y la disponibilidad de información del 
sector público pueden aportar más valor a los ciudadanos que disponen de 
menos recursos. 

 



PRINCIPIO DE REALIDAD EN EL OBJETIVO DEL GOBIERNO 
ELECTRÓNICO 
 
La Declaración de Malmö (18/XI/2009) estableció cuatro prioridades políticas 
para todas las administraciones públicas europeas a lo largo de los próximos 
cinco años: 
 
1. Los ciudadanos y las empresas han de ser empoderados por servicios de 
administración electrónica diseñados en base a las necesidades de los 
usuarios y desarrollados en colaboración con terceros, así como por un acceso 
creciente a la información pública, la mayor transparencia y métodos más 
efectivos para la implicación de los participantes 
interesados en el proceso político. 
2. La movilidad en el mercado único ha de ser reforzada por servicios 
integrados de administración electrónica para la creación y la gestión de 
empresas, para el estudio, el trabajo, la residencia y la jubilación en cualquier 
país de la Unión Europea. 



PRINCIPIO DE REALIDAD EN EL OBJETIVO DEL GOBIERNO 
ELECTRÓNICO 
 
 
3. La eficiencia y la eficacia ha de hacerse posible gracias a una esfuerzo 
constante para utilizar la administración electrónica y reducir así las cargas 
administrativas, mejorando así los procesos organizativos y promocionando 
una economía sostenible baja en emisiones de carbono. 
 
4. La implementación de las prioridades políticas ha de realizarse mediante 
los habilitadores clave apropiados y las precondiciones legales y técnicas. 



PRINCIPIO DE REALIDAD EN EL OBJETIVO DEL GOBIERNO 
ELECTRÓNICO 
 
 
 
Se aspira a que, para 2015, los «gobiernos europeos sean reconocidos por ser 
abiertos, flexibles y cooperativos en sus relaciones con los ciudadanos y con 
las empresas. A que utilicen la administración electrónica para aumentar su 
eficiencia y eficacia y para mejorar constantemente los servicios públicos de 
manera que atiendan las distintas necesidades de los usuarios y maximicen 
su valor público para, de esa manera, apoyar la transición de Europa a una 
economía líder basada en el conocimiento.». 



PRINCIPIO DE REALIDAD EN EL OBJETIVO DEL GOBIERNO 
ELECTRÓNICO  
 
El Plan de acción contribuye al logro de dos objetivos clave de la Agenda 
Digital para Europa, a saber: 
 
ɀ A más tardar en 2015, deberían estar disponibles en línea determinados 
servicios públicos transfronterizos esenciales, permitiendo que los 
empresarios creen y exploten un negocio en cualquier lugar de Europa, con 
independencia de su localización original, y que los ciudadanos estudien, 
trabajen, residan y se jubilen en cualquier lugar de la Unión Europea. 
ɀ A más tardar en 2015, el 50 % de los ciudadanos de la UE habrán utilizado 
los servicios de administración electrónica. 
 
Toda vez que los servicios de administración electrónica son también de gran 
importancia para las empresas, el presente Plan de acción se propone 
asimismo que, para 2015, el 80 % de las empresas hayan usado la 
administración electrónica. 



PRINCIPIO DE REALIDAD EN EL OBJETIVO DEL GOBIERNO 
ELECTRÓNICO 
 
PRIORIDADES Y ACCIONES: 
 
1. Capacitación del usuario 
 1.1. Servicios diseñados en torno a las necesidades de los usuarios y 

servicios incluyentes 
 1.2. Producción de servicios en colaboración 
 1.3. Reutilización de la información del sector público 
 1.4. Mejora de la transparencia 
 1.5. Participación de los ciudadanos y las empresas en los procesos de 

elaboración de políticas 
2. Mercado interior 

2.1. Servicios sin discontinuidades para las empresas 
2.2. Movilidad de las personas 
2.3. Implantación de servicios transfronterizos en toda la UE 

 



PRINCIPIO DE REALIDAD EN EL OBJETIVO DEL GOBIERNO 
ELECTRÓNICO 
 
PRIORIDADES Y ACCIONES: 
 
3.  Eficiencia y eficacia de los gobiernos y las administraciones 
 3.1. Mejora de los procesos organizativos 
 3.2. Reducción de las cargas administrativas 
 3.3. Administración pública ecológica 
4. Condiciones previas para el desarrollo de la administración electrónica 

4.1. Especificaciones abiertas e interoperabilidad 
4.2. Habilitadores clave 
4.3. Administración electrónica innovadora 

  



PRINCIPIO DE REALIDAD EN EL OBJETIVO DEL GOBIERNO 
ELECTRÓNICO 
 
GOBERNANZA 
 
Los Estados miembros están plenamente comprometidos con las 
prioridades políticas de la Declaración de Malmö. También han invitado a la 
Comisión Europea a organizar la gobernanza conjunta de este Plan de 
acción, permitiendo la participación activa de los Estados miembros en su 
ejecución. 
 
A tal efecto, la Comisión Europea establecerá y presidirá un Grupo de 
expertos de alto nivel integrado por los representantes de los Estados 
miembros responsables de las estrategias nacionales de administración 
electrónica. Este Grupo informará al Grupo de alto nivel de la Agenda Digital 
y se coordinará con el Comité del programa ISA. Se fomentarán igualmente 
otros tipos de cooperación. 
  



PRINCIPIO DE REALIDAD EN EL OBJETIVO DEL GOBIERNO 
ELECTRÓNICO 

 

La parte contratante de la primera parte será considerada 
ÃÏÍÏ ÌÁ ÐÁÒÔÅ ÃÏÎÔÒÁÔÁÎÔÅ ÄÅ ÌÁ ÐÒÉÍÅÒÁ ÐÁÒÔÅȣ 



- Es imprescindible abordar la reinterpretación de la 
gestión de Gobierno Electrónico en el espacio Internet 
(Cloud Computing ), en la Estrategia Digital de la Junta de 
Andalucía. 
 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS… DE REALIDAD  
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CLOUD BENEFITS: EFFICIENCY, AGILITY, INNOVATION  
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- Es necesario establecer bases tecnológicas y de proyección 
de inteligencia pública digital en el futuro modelo de cloud 
computing del Gobierno electrónico en Andalucía, que permita 
llevar a cabo una Administración electrónica de nuevo cuño. 
Basándonos en los criterios actuales, las principales 
características del constructo, los modelos de servicio y los 
modelos de despliegue, son los siguientes, en una primera 
proyección al Gobierno electrónico de la Junta de Andalucía, 
respetando los estándares internacionales: 

GESTIÓN DE GOBIERNO ELECTRÓNICO 
EN EL ESPACIO INTERNET 
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 1) CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA NUBE (CLOUD) 
 
Ɇ On-demand self-service 
ɀ Autoservicio, bajo demanda gestionada, mediante la secuencia de 
Catálogo Universal de Servicios y Carteras específicas por Consejerías, 
Organismos  y entidades instrumentales. La disponibilidad de los sistemas y 
de las aplicaciones de la Junta de Andalucía, estarían a disposición del Centro 
directivo que lo necesitara, en un nuevo Modelo de Transferencia por 
autoservicio atendido y tutelado de principio a fin: 
AdminStore/AdminServicios. 
 
Ɇ Broad network Access 
ɀ Acceso garantizado y permanente a la red de comunicación, estando la 
Junta de Andalucía es una situación privilegiada por el despliegue actual de la 
Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía. 

 

 

GESTIÓN DE GOBIERNO ELECTRÓNICO 
EN EL ESPACIO INTERNET 
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 1) CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA NUBE (CLOUD) 
 
Ɇ Resource pooling 
ɀ Alta disponibilidad de recursos, basada en la centralización simétrica y 
armonizada de los Centros de Tratamiento de la Información (CPD)  y de los 
Sistemas Corporativos (AdminStore/AdminServicios). Se ganaría en 
versatilidad de los recursos actuales físicos y lógicos, al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de sus entidades instrumentales. 
Se impone la creación de una Dirección de marketing digital de carácter 
público para gestionar este cambio transcendental y la comunicación 
continua del mismo. 
 
Ɇ Rapid elasticity 
ɀ Rapidez y elasticidad. Ante necesidades específicas, se podría disponer de 
todos los recursos en el momento que fuera necesario, en alta 
disponibilidad. 

 

 

GESTIÓN DE GOBIERNO ELECTRÓNICO 
EN EL ESPACIO INTERNET 
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 1) CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA NUBE (CLOUD) 
 
Ɇ Measured Service 
ɀ Servicios medidos. Se introduciría una nueva cultura  ordenada  
administrativamente mediante disposiciones, de Acuerdos de Nivel de 
Servicios de carácter interno, público, en el seno de la propia 
Administración de la Junta de Andalucía (insourcing), con una decidida 
construcción de métricas para la valoración de los servicios basados en la 
Carteras de Servicios comprados por las diferentes organizaciones públicas 
de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, 
a los que se incorporaría contabilidad analítica de los presupuestos 
aprobados en cada Acuerdo.  Asimismo, se incorporaría la cultura de Planes 
de Evaluación simultáneos a la implantación de Planes, Programas y 
Proyectos. 
 
 

 

GESTIÓN DE GOBIERNO ELECTRÓNICO 
EN EL ESPACIO INTERNET 
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 2) MODELOS DE SERVICIO 
 
Ɇ Cloud Software as a Service (SaaS) 
ɀ Uso de las aplicaciones de l os proveedor es  tecnológicos de la Administración 
de la Junta de Andalucía a través de la Red Corporativa de Telecomunicaciones y 
del AdminStore/Admin Servicios. Se tienen que clasificar  estos recursos en 
función de la criticidad, confidencialidad y proporcionalidad de la protección 
pública de los riesgos digitales. 
 
Ɇ Cloud Platform as a Service (PaaS) 
ɀ Se ofrece la participación de los Centros directivos que controlan las aplicaciones 
sectoriales o corporativas, con intercambio permanente de la inteligencia pública 
digital, centralizando de forma gradual las plataformas tecnológicas comunes. 
 
Ɇ Cloud Infrastructure as a Service (IaaS) 
ɀ Se utiliza el procesamiento, almacenamiento, capacidad de red, y otros recursos 
informáticos fundamentales en Centros integrados de servicios públicos digitales. 

 

 

GESTIÓN DE GOBIERNO ELECTRÓNICO 
EN EL ESPACIO INTERNET 
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 3) MODELOS DE DESPLIEGUE 
 
Ɇ Private cloud  
ɀ De propiedad o alquilada, en función de la criticidad, confidencialidad y 
proporcionalidad de la protección pública de los datos y de la información. 
Ɇ Community cloud 
ɀ Infraestructura compartida por la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus entidades instrumentales. Este sería el modelo lógico para el Gobierno 
electrónico a implantar en los próximos  cuatro años. 
 
Ɇ Public cloud 
ɀ De disposición pública, en función de la criticidad, confidencialidad y 
proporcionalidad de la protección pública .  
Ɇ Hybrid cloud 
ɀ Conjunto de dos o más nubes (públicas y privadas), que podrían convivir en 
determinados servicios públicos como pudiera ser de salud o de tributos, por 
sus peculiaridades. 

GESTIÓN DE GOBIERNO ELECTRÓNICO 
EN EL ESPACIO INTERNET 



CATÁLOGO DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN PARA UN NUEVO 
MODELO DE RELACIÓN ELECTRÓNICA INTERNA Y EXTERNA  

Introducción 

1. Ordenación y organización estratégica 
 1.1. Modelo Objetivo de Procesos 
 1.2. Modelo de Relación Electrónica en el Estado de las Autonomías 
 1.3. Modelo de Relación con la ciudadanía y el tejido empresarial tecnológico 

2. Ordenación administrativa 
 2.1. Proyectos normativos  

3. Organización en gestión  
 3.1. Planificación y Gestión Eco-Fin 

ÀProyecto de migración del Sistema Júpiter a una plataforma tecnológica 
ERP, al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus 
entidades instrumentales (PROYECTO GIRO) 

3.2. Planificación y Gestión Tributaria: nuevo Modelo de Relación (Acuerdo de 
Nivel de Servicio) 



3.3. Planificación y Gestión del Gobierno Electrónico (Modelo actual y futuro 
de Administración electrónica) 

ÀProyecto e-GAN 

ÀProyecto de Relación con las Administraciones Locales 

3.4. Planificación y Gestión de la Contratación Administrativa 

ÀProyecto ERIS-G3 

3.5. Planificación y Gestión de la Información y Comunicación 

ÀProyecto CEIS 

3.6. Planificación y Gestión de Infraestructuras Digitales 

ÀPlan de acción para la adopción de un modelo óptimo de gestión de 
infraestructuras digitales 

CATÁLOGO DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN PARA UN NUEVO 
MODELO DE RELACIÓN ELECTRÓNICA INTERNA Y EXTERNA  



3.7. Planificación y Gestión del Conocimiento 

ÀProyecto de Implantación de una Plataforma de Análisis Dinámico de 
Datos 

ÀProyecto de Cuadro de Mando de Seguimiento del ANS con la Agencia 
Tributaria 

ÀProyecto de Definición del Modelo de Gestión del Conocimiento 

CATÁLOGO DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN PARA UN NUEVO 
MODELO DE GOBIERNO ELECTRÓNICO, INTERNO Y EXTERNO 



Introducción  
ESTRATEGIA DIGITAL vs PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
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1. Ordenación y organización estratégica 
 1.1. Modelo Objetivo de  Procesos 
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VALOR PRECIO 

Planificación y Gestión Eco-Fin 
 

Proyecto de migración del Sistema Júpiter a una plataforma tecnológica ERP, al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de sus entidades instrumentales  (PROYECTO GIRO)                                   

17 M Ώ 
 
2011-2014  

Planificación y Gestión Tributaria 
 
Proyecto: Nuevo Modelo de Relación mediante Acuerdo de Nivel de Servicios CHAP-AGENCIA 

10,1 M Ώ 
 
2011 

Planificación y Gestión del Gobierno Electrónico 
 
Proyecto e-GAN: Modelo futuro de Administración electrónica 
 

3 M Ώ 
 
2011 

Planificación y Gestión de la Contratación Administrativa 
 
Proyecto ERIS-G3 
 

1 M Ώ 
 
2011 

Planificación y Gestión de la Información y Comunicación 
 
Proyecto CEIS: Centro de Información y Servicios  

2.3 M Ώ 
 
2011 
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1. Ordenación y organización estratégica 
 1.1. Modelo Objetivo de  Procesos 



1. Ordenación y organización estratégica 

1.2. Modelo de relación electrónica en el Estado de las Autonomías 

COMITÉ SECTORIAL DE ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA 
 
1. PROPUESTA DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

DEL COMITÉ SECTORIAL DE ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA 
 

2. LÍNEAS DE TRABAJO DE INTERÉS COMPARTIDO 
 

3. GRUPOS DE TRABAJO 



1. Ordenación y organización estratégica 

1.2. Modelo de relación electrónica en el Estado de las Autonomías 

COMITÉ SECTORIAL DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
 
LÍNEAS DE TRABAJO DE INTERÉS COMPARTIDO 
 
1. PLANIFICACIÓN 
2. INTEROPERABILIDAD Y MODELO DE BASES TECNOLÓGICAS PARA 

GARANTIZAR LA INTEROPERABILIDAD DE GOBIERNO 
ELECTRÓNICO EN LAS AAPP 

3. SEGURIDAD Y GESTIÓN DE RIESGOS DIGITALES 
4. GESTIÓN UNIFICADA DE IDENTIDADES: UTILIZACIÓN DEL DNI 

ELECTRÓNICO. FIRMA ELECTRÓNICA. CERTIFICADOS 

 
 



1. Ordenación y organización estratégica 

1.2. Modelo de relación electrónica en el Estado de las Autonomías 

 
LÍNEAS DE TRABAJO DE INTERÉS COMPARTIDO 
 
5. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA ELECTRÓNICA EN EL SECTOR 

PÚBLICO. TRAMITADORES ELECTRÓNICOS Y FACTURA 
ELECTRÓNICA 

6. OBSERVATORIO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA: 
INDICADORES Y MEDIDAS 

7. TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y OPTIMIZACIÓN DE RECURSOS 
DIGITALES 

8. TELECOMUNICACIONES INTEGRADAS EN ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA. RED SARA.  REDES CORPORATIVAS AUTONÓMICAS 
DE TELECOMUNICACIONES 

9. GESTIÓN DEL CAMBIO, USABILIDAD y RECURSOS COMUNES 

 



1. Ordenación y organización estratégica 

1.3. Modelo de Relación Electrónica con la ciudadanía y el tejido 

empresarial tecnológico  

EMPODERAMIENTO 
 

- El Gobierno electrónico correspondiente (1), ha de desarrollar el 
empoderamiento digital, entendido como la capacidad que tienen los 
Gobiernos y las Administraciones Públicas para transferir conocimiento y poder 
digital a la ciudadanía, y a sus empleados públicos (gran olvido en muchas 
ocasiones y a todos los niveles), que tienen que ser los auténticos artífices de ese 
servicio público a la traída, llevada y sufrida ciudadanía. 
 

_________________________________________________ 
-  (1) La Constitución de 1978 alumbra un nuevo concepto de Administración, sometida a 
la Ley y al derecho, acorde con la expresión democrática de la voluntad popular. La 
Constitución consagra el carácter instrumental de la Administración, puesta al servicio de 
los intereses de los ciudadanos y la responsabilidad política del Gobierno  
correspondiente, en cuanto que es responsable de dirigirla (Exposición de motivos, 
apartado 3, de la Ley 30/1992). 



1. Ordenación y organización estratégica 

1.3. Modelo de Relación Electrónica con la ciudadanía y el tejido 

empresarial tecnológico  

EMPODERAMIENTO 
 

- Si se desarrolla el concepto de inteligencia pública digital 
aplicada al Gobierno electrónico que decide desarrollar su acción 
gubernamental con bases electrónicas sustantivas, utilizando el 
Paradigma 29 de Administración Electrónica (conjunción de los 7 
Fines , 11 Principios y 11 Derechos declarados en la Ley 11/2007), 
tendríamos la posibilidad real y efectiva de transferir 
conocimiento y poder a la ciudadanía. 



1. Ordenación y organización estratégica 

1.3. Modelo de Relación Electrónica con la ciudadanía y el tejido 

empresarial tecnológico  

EMPODERAMIENTO  A LAS EMPRESAS TIC, EN UN NUEVO 
MODELO DE RELACIÓN 
 

-  Establecer la relación en el marco estricto de la Ley de Contratos del Sector 
Público:  

- Pliegos de Prescripciones Técnicas impecables, con cláusulas de estilo 
tecnológicas compartidas por las diferentes Administraciones, en elementos 
clave tales como interoperabilidad y seguridad digital 
- Especialización en Contratación Administrativa Tecnológica: cláusulas de 
rodaje, diálogo competitivo, etc. 

-  Explorar nuevos modelos de relación, basado en la prospectiva  científica y 
técnica: Sesiones Técnicas, docencia universitaria, creación de cátedras 
especializadas, Centros de Excelencia, etc. 
- Implantar el Modelo de Acuerdo de Nivel de Servicio, como estructura 
determinante en la ejecución de contratos tecnológicos. 



1. Ordenación y organización estratégica 

1.3. Modelo de Relación Electrónica con la ciudadanía y el tejido 

empresarial tecnológico 

EMPODERAMIENTO  A LAS EMPRESAS TIC, EN UN NUEVO 
MODELO DE RELACIÓN 
 

- Explorar experiencias en el nuevo marco establecido en la Unión Europea: la 
Agenda Digital de Europa, en Andalucía: 
 
- creación de un mercado único digital 
- mayor interoperabilidad 
- potenciación de la confianza y la seguridad en internet 
- acceso a internet mucho más rápido 
- mejores inversiones en investigación y desarrollo 
- fomento de las competencias digitales y la inclusión 
- aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones para hacer 
frente a los retos que tiene planteados la sociedad, tales como el cambio climático 
y el envejecimiento de la población 
 



2. Ordenación administrativa 
2.1. Proyectos normativos 

Ɇ2.1.1. Orden conjunta sobre definición de política informática 
entre la Consejería de Hacienda y Administración Pública, y la  
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
ɆOrden publicada en el BOJA nº 65, de 1 de abril de 2011 

Ɇ2.1.2. Orden de competencias en el ámbito tributario 
ɆOrden publicada en el BOJA nº 248, de 22 de diciembre de 2010 

Ɇ2.1.3. Proyecto ANS y Plan de Acción de la Agencia Tributaria de 
Andalucía 

Ɇ2.1.4. Planificación y gestión de la contratación administrativa 
electrónica en el sector público 

Ɇ2.1.5. Proyecto de Decreto de Gobierno Electrónico 



2. Ordenación administrativa 
2.1. Proyectos normativos 

Ɇ2.1.4. Planificación y gestión de la contratación administrativa 
electrónica en el sector público 

ɆDECRETO 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la 
organización administrativa para la gestión de la contratación de la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y 
se regula el régimen de bienes y servicios homologados (BOJA núm. 52, de 
15 de marzo de 2011)  

ɆORDEN de 9 de mayo de 2011, por la que se establece la obligatoriedad de 
la contratación de bienes y servicios homologados para las entidades 
instrumentales que se indican (BOJA núm. 95, de 17 de mayo de 2011) 

Ɇ ORDEN de 12 de julio de 2011, por la que se aprueba el sistema 

informático ERIS-G3 (BOJA núm. 152, de 4 de agosto de 2011)  

Ɇ2.1.5. Proyecto de Decreto de Gobierno Electrónico 



 

 
2.1.1. Orden conjunta 

ORDEN de 7 de marzo de 2011, conjunta de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública y de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, sobre coordinación en la 
elaboración y desarrollo de determinados aspectos de la política informática de la Junta de 
Andalucía. (BOJA núm. 65, de 1 de abril de 2011) 

 

 OBJETO: concretar  las competencias de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública y de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia en determinados 
aspectos de la política informática: 
 
- Contratación de bienes y servicios informáticos de carácter general y particular. 
- Emisión de informes preceptivos y vinculantes . 
- Contrataciones especiales. 
- Seguimiento de actuaciones. 
- Mantenimiento. 
- Censo de Recursos Informáticos. 
- Definición de normas y estándares. 
- Relación con otras Administraciones y entes públicos en materia de TIC. 
- Actividades en materia de TIC 
 

2. Ordenación administrativa 
2.1. Proyectos normativos 



 

 
2.1.2. Orden de competencias en el ámbito tributario 

Orden de 18 de noviembre de 2010, por la que se definen las competencias de aplicación de 
la política informática de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en la 
Administración Tributaria de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 248, de 22 de diciembre de 
2010) 

ɆRegula el ámbito de actuación de la Dirección General de Tecnologías para Hacienda y la 
Administración Electrónica y de los órganos de la Administración tributaria de la Junta de 
Andalucía en los Sistemas y Tecnologías de la Información y la Comunicación, basado en un 
Acuerdo de Nivel de Servicio. 

- Gestión de la demanda informática 

- Dotación de medios electrónicos, informáticos y telemáticos 

- Utilización de programas y aplicaciones electrónicos , informáticos y telemáticos 

- Medios electrónicos para la relación de los ciudadanos con la ATA 

- Sistema Unificado de Recursos 

- Tratamiento de la información tributaria 

- Censos y registros fiscales 

- Registro Telemático Tributario 

- Comunicaciones electrónicas con otras Administraciones Públicas o entidades públicas o 
privadas 

ɆTodas estas actuaciones se desarrollan en el Plan de Acción de la Agencia Tributaria de Andalucía 
para 2011. 

 

2. Ordenación administrativa 
2.1. Proyectos normativos 



Á En el marco del Plan Estratégico de la Consejería,  se ha decidido abordar un Proyecto de 
Implantación de un  Sistema de Gestión Integral de Recursos Organizativos (ERP), basado en 
un Sistema de gestión estándar de mercado adaptado a las necesidades de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, en su proyección de servicios económicos, financieros, de 
ingresos, de gastos y de contratación administrativa, a la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus entidades instrumentales, que permita la migración del Sistema Júpiter a una 
plataforma tecnológica con visión de organización compleja (ERP), respetando el 
conocimiento acumulado a lo largo de vida del Sistema actual e incorporándolo en la 
plataforma tecnológica a implantar. 

Á Asimismo, esta decisión  ha permitido la selección de la plataforma más favorable para la 
cobertura de los procesos estratégicos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en el núcleo económico y financiero, y con visión tecnológica suficiente para ir integrando 
progresivamente todos los procesos definidos en el Mapa Objetivo de Procesos, a digitalizar, 
de la Consejería, al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
instrumentales, desde la competencia conferida en relación con la política informática 
económica, financiera, de ingresos y gastos, de contratación administrativa, y de recursos 
humanos. 
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3. Organización en gestión 
 3.1. Planificación y Gestión Eco-Fin 
Proyecto de migración del Sistema Júpiter a una plataforma tecnológica 
ERP, al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus 
entidades instrumentales (PROYECTO GIRO) 
 

 



Á La implantación de un Sistema de Gestión Integral de Recursos Organizativos (ERP), 
proporcionará a la Consejería de Hacienda y Administración Pública y, por extensión, a la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, a través del 
escenario económico-financiero analizado en el Plan Estratégico, los siguientes beneficios: 

ÀAusencia de períodos iniciales de inestabilidad. 

ÀCobertura integral a las necesidades funcionales y tecnológicas. 

ÀAlto nivel de precisión en la explotación de la información. 

ÀGarantías plenas de interoperabilidad, al tratarse de una solución integral que 
garantiza la integración en origen y destino entre los diferentes Sistemas 
económico-financiero y de gestión de contratación pública, que intervengan en los 
ciclos de gestión pública que lo necesiten. 

ÀFacilidad en la gestión ordinaria. 

ÀReducidos gastos de mantenimiento, que determine que la opción que finalmente se 
elija sea resultado del análisis coste-beneficio mejor propuesto en las ofertas 
presentadas. 
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3. Organización en gestión 
 3.1. Planificación y Gestión Eco-Fin 
Proyecto de migración del Sistema Júpiter a una plataforma tecnológica 
ERP, al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus 
entidades instrumentales (PROYECTO GIRO) 
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3. Organización en gestión 
 3.1. Planificación y Gestión Eco-Fin 
Proyecto de migración del Sistema Júpiter a una plataforma tecnológica 
ERP, al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus 
entidades instrumentales (PROYECTO GIRO) 
 

 

NÚCLEO ECONÓMICO-FINANCIEROPLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN DE 

RECURSOS 
HUMANOS

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

GESTIÓN DE INFORMACIÓN DE SOPORTE A LA COMPETENCIA, FUNCIONES Y TOMA DE DECISIONES

GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN INTERNA Y EXTERNA

POLÍTICA Y 
GESTIÓN 

TRIBUTARIA

PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN DEL 

GOBIERNO 
ELECTRÓNICO

PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN 

PATRIMONIAL

PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA

GESTIÓN Y CUSTODIA DOCUMENTAL

GESTIÓN  DE EXPEDIENTES

GESTIÓN  INTEGRAL DE TERCEROS

PROCESO DE FISCALIZACIÓN

GESTIÓN DEL 
PRESUPUESTO
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CONTABLE Y 
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ADMINISTRACIÓN 
LOCAL CIUDADANÍA ADMINISTRACIÓN 

ESTATAL Y EUROPEA
ENTIDADES 
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DIARIOS OFICIALES



La estructura actual de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, fijada tras 
la reordenación efectuada en 2010 de la Administración de la Junta de Andalucía, motiva 
la colaboración entre la Agencia Tributaria de Andalucía y la Dirección General de 
Tecnologías para Hacienda y la Administración Pública en lo referente a sistemas 
corporativos de tratamiento de información, en base a los siguientes principios: 

 

 
Á Servicio Público 

Á Legalidad vigente 

Á Vocación de servicio público 

Á Pertenencia a la Administración 

Á Igualdad de género 

Á Conocimiento recíproco 

Á Comunicación bidireccional 

Á Eficiencia 

Á Eficacia 

Á Transparencia  

Á Racionalización administrativa 

Á Racionalización del gasto 
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3. Organización en gestión 
 3.2. Planificación y Gestión Tributaria: nuevo Modelo de Relación 
(Acuerdo de Nivel de Servicio)  
 



Á La respuesta vertical, exclusiva, a requerimientos de la gestión pública provoca 
duplicidades, ineficiencias y aumento desmesurado del coste en la provisión. 
 

Á Un enfoque horizontal prima la sinergia y el ahorro frente a la especialización y 
conocimiento de la gestión pública concreta.  
 

Á Una filosofía de soporte tecnológico en base a servicios, aporta las ventajas del enfoque 
tradicional o vertical de especialización al núcleo de gestión pública a desarrollar con el estilo 
horizontal de capacidad de respuesta y reducción de coste. 

La Dirección General de Tecnologías para Hacienda y la Administración 
Electrónica, además, apuesta por la innovación en la gestión, definida 
sobre las mejores prácticas del mercado, y regulado mediante un 
acuerdo formal entre receptor y proveedor de servicios tecnológicos. 

 

Esta corriente tecnológica constituye un hito en los modelos de 
colaboración dentro de la Administración Pública en España, y sin 
duda es un paso adelante a lo que, en un futuro próximo, será el modelo 
básico, integral e integrado, de la estrategia pública digital en la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

 

3. Organización en gestión 
 3.2. Planificación y Gestión Tributaria: nuevo Modelo de Relación 
(Acuerdo de Nivel de Servicio)  
 



Detalle de indicadores en mayo de 2011 incluido en el Informe de Progreso: 

 

 

 Soporte a la Gestión Tributaria  Soporte a la Gestión Presupuestaria, 
Contable y Tesorera 

Soporte a la Gestión del Conocimiento 
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3. Organización en gestión 
 3.2. Planificación y Gestión Tributaria: nuevo Modelo de Relación  
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3. Organización en gestión 
 3.2. Planificación y Gestión Tributaria: nuevo Modelo de Relación  

- Utilización de plataformas tecnológicas y telemáticas  
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3. Organización en gestión 
 3.2. Planificación y Gestión Tributaria: nuevo Modelo de Relación  

 Utilización de plataformas tecnológicas y telemáticas 
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3. Organización en gestión 
 3.2. Planificación y Gestión Tributaria: nuevo Modelo de Relación  

 Utilización de plataformas tecnológicas y telemáticas 



Revisión del Modelo de Prestación de Servicios  
ÅMecanismos de Interlocución 
ÅProcedimientos de Gestión de Riesgos 
ÅCartera de Servicios Agencia-DGTHAE 

Negociación del ANS  
ÅRevisión del ANS 
ÅRevisión de Roles y Responsabilidades 
ÅModelo de Penalizaciones y Bonificaciones 

Constitución de los Órganos Colegiados 
ÅComité Director 
ÅGrupos de Trabajo 

Implantación del ANS  
ÅImplantación de servicios 
ÅMecanismos de información y alerta 
ÅSEGUMIENTO Y CONTROL 
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3. Organización en gestión 
 3.2. Planificación y Gestión Tributaria: nuevo Modelo de Relación  



- El ANS contiene los compromisos concretos por cada uno de los objetivos de nivel de servicio 
identificado, establece los umbrales de aceptación así como los mecanismos de revisión y 
renovación que le son de aplicación. 
 

- Se atienden los incumplimientos, derivados de una interrupción o no conformidad en la 
prestación del servicio. En estos casos, si bien prevalece el principio de restitución en el menor 
tiempo posible y con el menor impacto sobre la gestión pública, se adoptan las medidas oportunas 
para el análisis, revisión y corrección de faltas así como las penalizaciones correspondientes, de 
entre las contempladas en el Acuerdo. 
 
- Internamente, el ANS aporta una nueva cultura orientada a la gestión estratégica del servicio 
como clave para su prestación, estableciendo un hito en el Sector Público y motivando la 
existencia de una relación de proveedor-receptor medida en términos cualitativos y cuantitativos. 
 
- Al igual que ocurre con los indicadores, el ANS se soporta sobre otra serie de acuerdos internos a 
la Dirección General de Tecnologías para Hacienda y la Administración Electrónica (DGTHAE) con 
un objetivo similar pero complementario, pues están reorientados hacia la coordinación de la 
prestación, la excelencia del servicio y la aportación constante de valor, que por ende es lo que 
percibe la Agencia y la ciudadanía. Ejemplos de estos acuerdos son los Acuerdos de 
Requerimientos Operativos, y los acuerdos con proveedores externos. 
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3. Organización en gestión 
 3.2. Planificación y Gestión Tributaria: nuevo Modelo de Relación 
Conclusiones provisionales 



 - Dado el esfuerzo que supone la fijación de procedimientos  en este tipo de servicios entre 
Administraciones Públicas así como el establecimiento de un vocabulario común entre todas los 
Entes involucrados, es condición necesaria mantener y preservar dicho esquema en los términos 
en los que se ha definido. 
 
- La implantación de este Modelo Corporativo supone un hecho innovador y de un profundo 
calado, apostando así por un nuevo modelo de Administración, eficiente, eficaz,  ágil y 
transparente, alineada con las mejores prácticas en prestación y gestión, de entre las disponibles 
en el mercado. 
 
- Asimismo, se incorpora al Acuerdo de Nivel de Servicio, un estudio de costes, basado en 
contabilidad analítica, imputables a los servicios TIC prestados a la Agencia por parte de la 
DGTHAE desde el inicio de su actividad el 25 de enero de 2010 hasta 31 de diciembre de 2010 y así, 
en ejercicios económicos sucesivos. 
 

 

53 

3. Organización en gestión 
 3.2. Planificación y Gestión Tributaria: nuevo Modelo de Relación 
Conclusiones provisionales 



3. Organización en gestión 
3.3. Planificación y Gestión del Gobierno Electrónico 
(Modelo actual y futuro de la Administración Electrónica ɀ Proyecto  e-GAN) 

 
MODELO ACTUAL DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 



Hasta ahora, el despliegue de la administración electrónica 
ha seguido un modelo híbrido: 

- Servicios y componentes habilitadores de 
administración electrónica centralizados, de naturaleza 
transversal. 

- Servicios y componentes de implantación local en 
Organismos. 

Modelo actual de Administración Electrónica 
Despliegue de la Administración electrónica 



ÁPlataforma de Registro de la Administración de la Junta de Andalucía 

ɆRegistro electrónico: 1.619.675 en 2010 (+ 27,5 % respecto a 2009) 

ɆNúmero de entradas en registro electrónico enero-septiembre 2010: 1.010.368 

ɆNúmero de entradas en registro electrónico enero-septiembre 2011: 1.204.474 (+ 19,2 %) 

ɆRegistro presencial entrada: 6.423.370 en 2010 (- 9,1% respecto a 2009) 

El pasado año ha habido pues una acusada reducción en la actividad administrativa 
de admisión de documentos en soporte papel. 

ɆRegistro presencial salida: 4.428.706 en 2010 (- 2,7% respecto a 2009) 

El pasado año ha sido el primero en el cual ha decrecido la actividad de remisión de 
documentos administrativos a terceros. 

ɆPorcentaje de entradas electrónicas respecto del total: 20,1% 

El pasado año, la quinta parte de las entradas de documentos con constancia 
registral en la Administración de la Junta de Andalucía se han realizado por medios 
electrónicos. Este porcentaje se alcanza gracias a un importante incremento en las 
presentaciones telemáticas y también por el decremento en las presentaciones 
tradicionales. 

Modelo actual de Administración Electrónica 



ÁPlataforma de notario electrónico 

ɆNúmero de sellos de tiempo emitidos: 9.652.924 en 2010 (+ 94,4% respecto a 
2009) 

ÁPlataformas @firma de identificación y firma electrónica 

ɆNúmero de firmas electrónicas: 4.166.991 en 2010 (+ 42% respecto a 2009) 

ÁPlataforma Sustitución de Certificados en Soporte Papel (SCSP) 

ɆConsultas de datos realizadas: 2.095.865 en 2010 (+ 154,8% respecto a 2009) 

ÁPlataforma de notificaciones telemáticas 

ɆNotificaciones telemáticas practicadas: 72.065 en 2010 (+ 60,4% respecto a 
2009) 

ÁPresentaciones telemáticas de sugerencias y reclamaciones: 1.085 en 2010 (+3,7% 
respecto a 2009) 

Modelo actual de Administración Electrónica 



Á Certificados electrónicos de persona física de la FNMT-RCM 

ɆNúmero total de certificados válidos en Andalucía: 702.196 en 2010 (+6,7% 
respecto a 2009) 

ɆNúmero total de certificados válidos en España: 2.431.731 en 2010  (+7,8% 
respecto a 2009) 

Es patente que el crecimiento del número de certificados durante el 
pasado año ha resultado sustancialmente menor. 

ɆPorcentaje de población con certificado válido en Andalucía: 8,56 % en 2010. 

ɆPorcentaje de población con certificado válido en España: 5,27 % en 2010. 

La ciudadanía andaluza dispone de más del 28,9 % del total de 
certificados digitales de persona física emitidos por la FNMT-RCM. 
Andalucía sigue siendo la primera Comunidad Autónoma en número de 
certificados digitales y en porcentaje de población que dispone del mismo. 

Modelo actual de Administración Electrónica 



Á La información relativa a los procedimientos y trámites que se pueden realizar 
telemáticamente está disponible en la Plataforma de relación con la ciudadanía 
(Clara), en su apartado "Catálogo de Trámites", en la siguiente dirección: 
http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/clara 

 

Á Con fecha de 21 de octubre de 2011, figura un total de 1.502 trámites y servicios, 
de los cuales la práctica totalidad de los mismos puede al menos iniciarse por 
medios electrónicos, bien en el propio sitio web de la Consejería o Agencia 
responsable o gestora, bien mediante el mecanismo de Presentación Electrónica 
General de documentos al Registro Electrónico de la Administración de la Junta 
de Andalucía. 

 

Á Entre los trámites más realizados por medios electrónicos, destacan los relativos a 
las Bolsas de Empleo del Servicio Andaluz de Salud, el soporte sanitario a la 
Dependencia, los trámites realizados por el personal empleado público de la Junta 
de Andalucía, los realizados en el ámbito de la gestión educativa, la tramitación de 
certificaciones industriales y profesionales de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia, y los trámites en el ámbito de la gestión ganadera y agrícola. 

Modelo actual de Administración Electrónica 



Á En la Administración de la Junta de Andalucía es cada vez más frecuente la 
implantación de firma electrónica en los procesos de tramitación administrativa 
de expedientes, así como en gestiones de diversa índole. Están implantadas o en 
marcha iniciativas como la herramienta Portafirmas para la firma electrónica 
reconocida de documentos, la telematización de las comunicaciones interiores, la 
firma electrónica en el ámbito presupuestario y contable, la realización de copias 
autenticadas electrónicamente de documentos originales en soporte papel, así 
como para la realización de trámites con otras Administraciones.  

 

Á A modo ilustrativo, en el año 2010 se realizaron más de 7 millones de firmas 
electrónicas en la Administración de la Junta de Andalucía, lo que supone un 
incremento del 51% respecto al año anterior. 

Modelo actual de Administración Electrónica 



ÁEstablecimiento de un nuevo Modelo de Relación con el órgano competente en 
materia de administración electrónica en la Administración General del Estado: la 
Dirección General para el Impulso de la Administración Electrónica, del actual 
Ministerio de Política Territorial y Administración Pública . 

ÁModificación del Convenio de 3 de julio de 2007 con el actual Ministerio de Política 
Territorial y Administración Pública, para la prestación de servicios de 
administración electrónica, por la cual se incorporarán más servicios prestados por el 
Ministerio. Se plantea la extensión del Convenio a las entidades locales de 
Andalucía, de acuerdo con las otras Consejerías competentes en el ámbito local. 

ÁAdenda al Convenio de 26 de julio de 2002 de la Junta de Andalucía con la FNMT-
RCM para posibilitar la prestación de servicios por parte de las Diputaciones 
Provinciales a los Ayuntamientos. 

ÁAcuerdo de cesión del software de Autoridad de Sellado de Tiempo con la Dirección 
General para el Impulso de la Administración Electrónica del Ministerio de Política 
Territorial y Administración Pública. 

Cooperación con otras Administraciones 



ÁEn relación a la plataforma @firma de identificación y firma electrónica, con dicha Dirección 
General se ha acordado trabajar en definir e implantar un mecanismo colaborativo para la 
divulgación y reaprovechamiento de este software por parte de las demás Administraciones, 
con especial énfasis en la Unión Europea. Asimismo, se ha acordado la intensificación de la 
colaboración para el desarrollo técnico y evolución de la plataforma, desarrollada inicialmente 
por la Junta de Andalucía y cedida por Convenio de fecha 2 de febrero de 2006 al entonces 
Ministerio de Administraciones Públicas. 

ÁColaboración en la redefinición y organización administrativa del Comité Sectorial de 
Administración Electrónica, como órgano técnico de cooperación de la Administración General 
del Estado, de las administraciones de las Comunidades Autónomas y de las entidades que 
integran la Administración Local en materia de administración electrónica, de acuerdo con el 
artículo 40 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos. 

ÁEn esta etapa se han cedido componentes tecnológicos de administración electrónica a la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, la 
Diputación de Teruel, y la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Cooperación con otras Administraciones 



ÁConstituye un objetivo fundamental de la Dirección General unificar y consolidar la 
infraestructura tecnológica de los sistemas de administración electrónica de la anterior 
Consejería de Justicia y Administración Pública, con los siguientes objetivos: 

- Homogeneización y racionalización de la gestión de la infraestructura tecnológica. 

- %ÌÉÍÉÎÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ȰÃÏÍÐÁÒÔÉÍÅÎÔÏÓȱ ÉÎÄÅÐÅÎÄÉÅÎÔÅÓ ÄÅ ÇÅÓÔÉĕÎ Ù ÒÅÓÐÏÎÓÁÂÉÌÉÄÁÄ ÅÎ ÌÏ 
relativo a la infraestructura tecnológica. 

- Reducción de costes y economías de escala. 

- Mejora de la garantía de alta disponibilidad 24x7 y operación continuada de los 
sistemas. 

ÁPara la producción de las plataformas y herramientas de administración electrónica se dispone 
de 44 servidores. Adicionalmente se dispone de un número de otros servidores, hasta un total 
aproximado de una veintena. 

ÁSe ha trabajado en la consolidación incremental de este equipamiento y de los servicios 
prestados en el  nuevo Centro de Tratamiento de la Información en una nueva dependencia en 
la sede del Centro Informático Científico de Andalucía, en Sevilla. 

Consolidación de la Infraestructura tecnológica 



Nuevo modelo de Gobierno Electrónico 

Según Gartner, el constructo Gobierno electrónico se debe comprender 
como la continua optimización en la prestación de servicios públicos, acceso 
a la información pública y participación ciudadana mediante la 
transformación interna y externa de las relaciones con base en el uso de las 
TIC, como actitud política sostenida en el tiempo y en programas políticos en 
la Administración de la Junta de Andalucía.  
 
Administración electrónica, es la utilización de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación como soporte del Gobierno electrónico, 
como componentes del mismo. Es decir, no existe Administración 
Electrónica sin Gobierno Electrónico, no se deben alterar los términos, 
porque se da el caso de Administraciones que tienen magníficas 
infraestructuras electrónicas sin Gobierno electrónico alguno o muy 
desdibujado.  
 
Antecedente: el Gobierno electrónico, para dirigir la Administración 
Electrónica, como actividad consecuente, no al revés. 



Nuevo modelo de Gobierno Electrónico 



ÁIniciativa unificada y corporativa de Gobierno Electrónico. 

ÁReducción de costes y economías de escala. 

ÁPrestación integrada de servicios 

- Para Consejerías y Agencias 

- Para entidades instrumentales (Sector Público) 

ÁDefinición y seguimiento de Acuerdos de Nivel de Servicio. 

Á3ÉÓÔÅÍÁÔÉÚÁÃÉĕÎ Å ȰÉÎÄÕÓÔÒÉÁÌÉÚÁÃÉĕÎȱ ÄÅ ÌÁ ȰÃÁÄÅÎÁȱ ÄÅ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ Ù ÄÅÓÐÌÉÅÇÕÅ ÄÅ 
servicios. 

Á)ÎÔÅÇÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÓÅÒÖÉÃÉÏÓȢ .Ï ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ ȰÁÉÓÌÁÄÏÓȱȡ #ÌÏÕÄ #ÏÍÐÕÔÉÎÇ 

ÁGarantizar un ritmo de despliegue de servicios adecuado a las necesidades. 

ÁEntorno homogéneo para el Gobierno de los servicios. 

ÁPermitir el aporte continuado de valor 

Nuevo modelo de Gobierno Electrónic0 



3. Organización en gestión 
3.3. Planificación y Gestión del Gobierno Electrónico 
(Modelo actual y futuro de la Administración Electrónica) 
 
Proyecto de Relación con las Administraciones Locales 

ɆLa Consejería de Hacienda y Administración Pública está considerando la 
manera más adecuada de establecer las relaciones de cooperación y 
transferencia de tecnología y conocimiento con otras Administraciones 
Públicas con el debido ordenamiento y en el marco estratégico de un 
nuevo modelo de Gobierno Electrónico en la Junta de Andalucía. 



3. Organización en gestión 
3.3. Planificación y Gestión del Gobierno Electrónico 
(Modelo actual y futuro de la Administración Electrónica) 
 
 Facilitar la Simplificación de Procedimientos Administrativos y Agilización de 
Trámites  

Plan de Medidas de Simplificación de Procedimientos Administrativos y 
Agilización de Trámites (2009-2010) 
 
Ordenación administrativa reguladora de la simplificación:  
 

1 Ley 
5 Decretos-Ley 
23 Decretos 
1 Acuerdo de Consejo de Gobierno 
54 Órdenes 
7 Resoluciones 

 



3. Organización en gestión 
3.3. Planificación y Gestión del Gobierno Electrónico 
(Modelo actual y futuro de la Administración Electrónica) 
 
 Facilitar la Simplificación de Procedimientos Administrativos y Agilización de  Trámites  

246 medidas  
  
Orientación:   
 
1. Centradas en la ciudadanía (43 iniciativas) 
2. Mejora de la actividad económica (203 iniciativas) 

 
Distribución de las iniciativas según área de mejora

83% (203)

17% (43)

Actividades económicas

(203 - 83%)

Ciudadanía

(43 - 17%)



3. Organización en gestión 
3.3. Planificación y Gestión del Gobierno Electrónico 
(Modelo actual y futuro de la Administración Electrónica) 
 
 Facilitar la Simplificación de Procedimientos Administrativos y Agilización de  Trámites  

1. Acometen distintas actuaciones de simplificación y agilización  
2. Reducción de plazos (106 iniciativas) 
3. Transformación de procedimientos en Servicios de Respuesta Inmediata (25 

iniciativas) 
4. Simplificación y agilización de procedimientos (97 iniciativas) 
5. Sustitución de autorizaciones por declaraciones responsables o comunicaciones 

previas del interesado con control posterior (11 iniciativas) 
6. Transformación del silencio negativo en positivo (7 iniciativas) 

Distribución de las iniciativas según la tipología de actuación 

3% (7)5%(11)

39% (97)

10% (25)

43% (106)

Reducción de plazos 

(106 - 43%)

Servicio de Respuesta Inmediata

(25 - 10%)

Simplificación y Agilización

(97 - 39%)

Sustitución de autorizaciones

(11 - 5%)

Transformación del silencio

(7 - 3%)



Relación con las Administraciones Locales 

ɆObjetivos 

- Desarrollar el principio general de cooperación y colaboración establecido en el artículo 3.2 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el principio de relación entre Administraciones 
establecido en la letra d) del artículo 4.1 de dicha Ley. 

- Desarrollar el principio general de cooperación en la utilización de medios electrónicos por las 
Administraciones Públicas, establecido en la letra e) del artículo 4 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

- Desarrollar el artículo 45 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, relativo a la reutilización de sistemas y 
aplicaciones de propiedad de la Administración, el cual dispone en su primer punto que las 
administraciones titulares de los derechos de propiedad intelectual de aplicaciones, desarrolladas 
por sus servicios o cuyo desarrollo haya sido objeto de contratación, podrán ponerlas a disposición 
de cualquier Administración. 

- Desarrollar los artículos 3 y 8.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía. El artículo 3 establece que la Administración de la Junta de Andalucía se organiza y 
actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación con otras 
Administraciones Públicas. Asimismo, en el artículo 8.1, dispone que en sus relaciones con otras 
Administraciones Públicas, la Administración de la Junta de Andalucía deberá facilitar a las otras 
Administraciones la información que precisen sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de 
sus propias competencias, y prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que 
las otras Administraciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias. 



3. Organización en gestión 
3.4. Planificación y Gestión de la Contratación Administrativa 
 

Proyecto ERIS-G3 

PLAN MAESTRO: ALCANCE ACTUAL DEL PROYECTO 

Implantación y puesta en marcha de las 
plataformas de Portal de Contratación, 
Plataforma de Contratación, Gestión de 
Expedientes de Contratación, Registro de 
Licitadores, Registro de Contratos, 
Catálogo de Bienes Homologados, 
Gestión de Factura Electrónica y Portal de 
Fiscalización, una vez analizadas, 
probadas, actualizadas y perfeccionadas 
en el marco del Proyecto de Planificación 
y Gestión Digital del Proceso de 
Contratación Administrativa de la 
Administración de la Junta de Andalucía y 
sus Entes Instrumentales  



Á El Centro de Información y Servicios (CEIS) surge de la reorganización de los Centros SURCAU, 
JUPCAU, SPCAU y CIYAT, hacia un Centro único e integrado, desde donde se gestiona el soporte a 
Direcciones Generales y/o entidades instrumentales de la Consejería 

La herramienta de gestión de CEIS es un 
CRM-ERM con el que se gestiona de 
modo centralizado la atención y soporte 
al usuario. 
Esta herramienta está integrada con los 
aplicativos de soporte y gestión de la 
Dirección General como Seguimiento de 
Tareas. 
 
Desde  el 4 de octubre de 2010, los 
usuarios comunican incidencias, 
consultas y peticiones a este Centro, 
desde donde se registran en el CRM-ERM 
y, a través de la integración con 
Seguimiento de Tareas, se generan 
solicitudes a los equipos de desarrollo. 

Canal  
telefónico 

Canal  
e-mail 

Canal  
Web 

Canal   
Fax 

CEIS: 901 500 200 ï 955 921 380  

Ext. Corp.: 300 200  

 CIYAT: 901 500 501  

CEIS: 955 921 374 ï 373 374  
CIYAT: 954 787 620  

Formularios web de CEIS  
CEIS: ceis.chap@juntadeandalucia.es 
CIYAT: ciyat.chap@juntadeandalucia.es  
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3. Organización en gestión 
3.5. Planificación y Gestión de la Información y Comunicación 

 

 



3. Organización en gestión 
3.6. Planificación y Gestión de Infraestructuras Digitales 
 
Plan de acción para la adopción de un modelo óptimo de gestión de infraestructuras 
digitales 

ɆEl objetivo de este trabajo es realizar una evaluación completa de la 
operativa actual  (procesos, personas ,herramientas, relaciones y 
dependencias)  y establecer un camino de evolución hacia un modelo de 
provisión de servicios TIC siguiendo las mejores practicas de gestión de TI, 
que nos permita mejorar nuestra calidad y eficiencia , así como, 
estandarizar la relación con las personas usuarias y proveedores de 
servicios derivados de los Sistemas y Tecnologías de la Información y 
Comunicación de la Consejería, de forma planificada y en unos plazos 
razonables.  



3. Organización en gestión 
3.6. Planificación y Gestión de Infraestructuras Digitales 
 
Plan de acción para la adopción de un modelo óptimo de gestión de infraestructuras 
digitales 
 
La Consejería de Hacienda y Administración Pública ha definido en el marco de 
actuación del Plan Estratégico, la entrada en funcionamiento del nuevo Centro de 
Tratamiento de la Información de la Consejería, integrando los dos Centros de 
Procesos de Datos existentes en la actualidad con ubicación diferenciada: edificio de 
la Consejería en Torretriana y en la Avenida de República Argentina, 27, en una 
nueva sede situada en el edificio del Centro Informático y Científico de Andalucía, C/ 
Tarfia, s/n, en Sevilla, así  como un Concurso de próxima adjudicación, para 
garantizar la  implantación del nuevo modelo.  
 

 



3. Organización en gestión 
3.7. Planificación y Gestión del Conocimiento 
 
Proyecto de Implantación de  una Plataforma de Análisis Dinámico de Datos 

ɆEl objetivo que se pretende con este proyecto es permitir realizar análisis 
de datos internos y externos para obtener conocimiento relevante en 
relación a la actividad de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública para contribuir a la calidad de la gestión, estableciendo 
indicadores de aspectos clave, objetivando la realidad, dando respuesta en 
tiempo real, teniendo en cuenta todas las variables de forma 
correlacionada y aumentando la capacidad de planificación al tener acceso 
de forma rigurosa y estadística a tendencias de aspectos clave, modelos y 
patrones. 



3. Organización en gestión 
3.7. Planificación y Gestión del Conocimiento 
 
Proyecto de Cuadro de Mando de Seguimiento del ANS con la Agencia Tributaria 

ɆEl Cuadro de Mando de Seguimiento del Acuerdo de Nivel de Servicio con la Agencia 
Tributaria contiene la información de los indicadores claves del servicio, esto es, las medidas 
del rendimiento, disponibilidad y bondad de la prestación, que se han definido y acordado 
para cada uno de los Servicios TIC de la Cartera, que son: 

Ɇ Gobierno Corporativo de TI. 

Ɇ Gestión del Servicio 

Ɇ Sistemas de Soporte Funcional a la Gestión Tributaria 

Ɇ Sistemas de Soporte Funcional a la Gestión Presupuestaria, Contable y Tesorera 

Ɇ Servicio de Información y Atención Tributarias 

Ɇ Sistemas de Soporte a la Gestión del Conocimiento 

Ɇ Gestión del Puesto de Usuario 

Ɇ Servicios Horizontales 



3. Organización en gestión 
3.7. Planificación y Gestión del Conocimiento 

 
Proyecto de Definición del Modelo de Gestión del Conocimiento 

ɆSe ha avanzado en la definición de un Modelo de Gestión del Conocimiento para el conjunto 
de la Consejería, como una iniciativa alineada con el Plan Estratégico de Sistemas y 
Tecnologías de la Información y Comunicación de la Consejería y en el ámbito de las 
competencias atribuidas a la Dirección General mediante el Decreto 133/2010, de 13 de abril, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería. 

ɆSe pretende mejorar la captación/transmisión del conocimiento interno y externo de la 
Consejería de acuerdo a las nuevas tendencias tecnológicas y colaborativas, lo que supondrá 
las siguientes ventajas corporativas: 

- Acceder a la identificación del conocimiento personal e institucional de la Consejería, 
que proporcionará y facilitará información para cada Dirección General y para la 
Gestión desde cualquier punto y en cualquier momento. 

- Disponer de información siempre actualizada.  

- Facilitar el auto-aprendizaje y la reutilización de experiencias. 

- Una mejora del trabajo diario y mejor servicio a las personas usuarias de los servicios 
de la Consejería. 



 ̧El principal temor de la gente, es el miedo más 
antiguo de la humanidad: el miedo a los 
monstruos tecnológicos que podamos engendrar. 

 ̧Gran contradicción: la que existe entre nuestro 
hiperdesarrollo tecnológico y nuestro 
infradesarrollo institucional y social 
 

 ̧¿Alternativa? 
 

 ̧Existen malas noticias para los que sólo quieren 
vivir su vida: si no nos relacionamos con las redes, 
las redes si se relacionan con nosotros. Mientras 
queramos seguir viviendo en sociedad, en este 
tiempo y en este lugar, tenemos que tratar con la 
sociedad red. Porque vivimos en la galaxia 
Internet. 
 
 ̧Adaptado de Manuel Castells, La Galaxia Internet  

Fig. 2: Chip cognitivo (IBM, 
2011): 256 nodos tipo neurona y  
disponibilidad de 262.144 
módulos de memoria tipo 
sináptica programable para un 
chip 

! ÍÏÄÏ ÄÅ ÃÏÎÃÌÕÓÉĕÎȣ 



ESTRATEGIA DIGITAL ECONÓMICO-FINANCIERA, DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA, RECURSOS 

HUMANOS Y GOBIERNO ELECTRÓNICO 


